
El Observatorio de la Universidad Colombiana - Una reforma universitaria debe ir más allá de un cambio legal

Sept 4/11 "Es evidente que hay una tendencia a confundir las reformas con los cambios
legales" , señala el universitólogo Migue Angel Escotet en su escrito sobre "La
responsabilidad y la autonomía de la Educación Superior". Allí señala que en una reforma lo
que está en juego es el modelo de rendición de cuentas a la sociedad de parte de la
universidad; de una universidad que debe ser fiel a su autonomía verdadera (no política), y a
modelos de gestión que respondan con sus expectativas académicas y sociales y no con los
intereses de nuevos dueños que muchas veces vienen de empresas comerciales que tienen un
modelo de gestión totalmente diferente a la de la academia.
Por ejemplo, en nuestro medio, ¿tendría éxito como verdadera universidad una IES
administrada con una estructura de negocio similar a la de la empresa de operarios de
tecnología o de televisión que la compra? La respuesta es clara, luego de leer el escrito de
Escotet.  
El siguiente es el texto del análisis, traducido por El Observatorio:

La reforma universitaria se ha caracterizado por cambios parciales en el sistema.
Las universidades rara vez han emprendido reformas que cubran todo el espectro. Estas
reformas han sido asociados con cambios en la legislación que regula la forma en que los
sistemas académicos y administrativos se organizan. Es evidente que hay una tendencia a
confundir las reformas con los cambios legales. Paradójicamente, la frecuencia y cantidad de
las transformaciones jurídicas de las universidades ha sido uno de los principales obstáculos
para su desarrollo. La cantidad excesiva de legislación vigente es, en cierta medida, uno de los
factores que dificultan su capacidad creativa e innovadora. El sistema de la legislación
universitaria refuerza la rigidez institucional y los programas académicos. Cualquier intento de
instigar el cambio que está en conflicto con el marco jurídico vigente es generalmente
condenado al fracaso. Sin embargo, si la reforma procede, el tiempo que hay entre la petición
hasta su aprobación tiende a ser tan largo y burocrático que la reforma no constituye un
cambio, o estos no responden a los cambios sociales. 
Otra tendencia actual en las universidades se refiere a la eficiencia y la eficacia de su sistema
institucional. Las relaciones entre fines y medios y entre los logros internos y externos son
parte del proceso de rendición de cuentas. En la segunda mitad del siglo XX, los enfoques
diferentes a la gestión y administración de las universidades se han aplicado al desarrollo
organizacional, administrativo y de gestión de estas instituciones. Recientemente, las técnicas
para la planificación estratégica, evaluación de proyectos, gestión por objetivos, gestión por
competencias, gestión por competencias, calidad total y evaluación institucional se han
incorporado, en parte, a las técnicas que se derivan de los sistemas organizativos de las
empresas del sector de los servicios.
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En 2009, personal académico promocionó la presencia de la Universidad de Bolonia en cuatrociudades de Italia, al estilo de los Power Rangers. Esto ocasionó la molestia del rector, quiendijo que la Universidad no es un centro de entrenamiento (Foto y cita son de El Observatorio, yno de Escotet)Los procesos académicos y administrativos en las universidades han mejorado como resultadode la adopción de estas técnicas, junto con tecnologías de información y de gestión. Eldesarrollo de habilidades de gestión es, en la práctica, una gran debilidad de las universidadesde países en desarrollo y medianamente industrializados, así como en los países de Europadel Este. Las técnicas de negocios no han sido suficientemente adaptados a las universidadesy las nuevas tecnologías para la administración universitaria no se han creado. La investigaciónen este campo es limitada, pero está claro que las técnicas de administración que sonapropiados para las empresas fabricantes o proveedores de servicios pueden no ser eficacesen la administración de la generación de conocimiento y los procesos de transferencia enentornos universitarios. Es una fuente de gran preocupación ver cómo ciertas universidadesestán siendo dominados por los administradores de las empresas que no tienen experienciaacadémica, y por las estructuras burocráticas y de gestión y técnicas de gestión que equivalena una institución que genera y difunde conocimientos con un fabricante de jabón en polvo o unagencia de viajes multinacionales.Hay que recordar que el nombre latino de Universidad es litterarum universidades, lo que,etimológicamente hablando, da la idea de que los seres humanos están inmersos en el cuerposocial y que el universo entero es el objeto de conocimiento. La falta de libertad, sin embargo,limita la búsqueda del conocimiento. La libertad está asociada con la gobernabilidad y elconcepto de autonomía en las universidades de acuerdo con la mayoría de los diagnósticosrealizados. Esta autonomía no es un fenómeno reciente,ni tampoco se refiere al movimiento dela llamada reforma Córdoba, que comenzó en1918 y tuvo un efecto significativo en el desarrollodel modelo latinoamericano degobierno universitario.Las referencias a la autonomía universitaria se remontan al origen mismo de estasinstituciones. La Carta Magna de las universidades europeas (Universidad de Bolonia,1988) esquizás un reflejo de la antigua norma jurídica, que se atribuye a Federico Barbarroja desde1158. El papel independiente de las universidades en el conjunto de leyes que aparecen en lassiete divisiones de la Ley del rey Alfonso el Sabio (1256-1263), que incluye una legislaciónespecífica sobre la figura del rector- presidente, que hasta 1422 era a menudo un estudiante, yque poseía la autoridad académica, como ocurrió en Bolonia y en Salamanca a través de lallamada maestrescuela, o jefe de estudios.En cualquier caso, las universidades de Occidente han sido históricamente parte de unatensión dialéctica entre la búsqueda de la comunidad universitaria de la independencia y lapresión ejercida por las fuerzas sociales, ya sean públicas o privadas. La autonomía es unrequisito indispensable en la dependencia y la intervención de cualquier tipo de autoridadpolítica o social. El concepto de autonomía universitaria, sin embargo, ha sido y sigue siendouna tendencia que se presta a diferentes interpretaciones. La verdadera autonomía de lasuniversidades ha sido sustituida en muchos casos por un sistema de búsqueda del poder comouna extensión, dentro de las universidades, de la obra de los partidos políticos en lassociedades democráticas, o de la degradación de la autonomía en un solo partido o de lassociedades regidas por los los gobiernos autocráticos.Paradójicamente, bajo el pretexto del fortalecimiento de la autonomía, estas prácticas hanobstaculizado la independencia de las universidades, en la medida en que este argumento seusa como un arma contra el gobierno. En todo caso, esta interferencia es contraria al espírituuniversitario y conduce a la dependencia de las influencias externas que tienen objetivosdiferentes. El ejemplo más significativo de control político o económico ha sido la subordinaciónde las fuentes de financiación, no de la sociedad en todos los niveles, sino más bien a loscambios en los intereses políticos y grupos económicos de presión.En el caso de las universidades privadas, la situación es a veces similar. Las institucionesprivadas a menudo están sujetas a las fuerzas políticas. Otros factores relacionados con losgrupos económicos estrictamente privados también desempeñan un papel importante, asícomo el control ejercido sobre ellos por el estado o el gobierno, que a veces es mayor al quehay sobre las instituciones públicas. Aparte de eso, creemos que no existen diferenciasintrínsecas entre las universidades públicas y privadas, o por lo menos no debería existir. Encualquiera de estos modelos, las universidades son un servicio público. No pueden o no debenser las universidades que ofrecen un servicio privado: privado para quién? En cierta medida,los esfuerzos para frenar la iniciativa personal, que son inherentes al modelo estatista yburocrática de la Francia napoleónica, sin querer creó la división.En otras palabras, éste debe ser el objetivo último del proceso de rendición de cuentas, paragarantizar que las universidades mantengan los principios y prácticas éticas que son inherentesa ella para proteger a la sociedad contra el fraude, el tipo de fraude que pueden resultar deincongruencia entre lo que se dice y lo que se hace, entre lo que se ofrece en el ámbitoacadémico y lo que se enseña. Por lo tanto, la intervención sólo es justificable con el fin dedeterminar si los indicadores cualitativos y cuantitativos que cada institución utiliza para medirla calidad se cumplen. Otros tipos de intervención, ya sea directo o encubierto, amenazan losprocesos creativos, la investigación y la búsqueda de la verdad.Esta coacción de la libertad, cuando se produce, ha sido un factor importante en las crisis demuchos universitarios. Sin embargo, dio lugar a un nuevo ethos, cuyos valores, actitudes ycreencias se han alejado de la independencia académica y administrativa y que,paradójicamente, sirvió para reforzar la separación de las universidades de la sociedad civil aescala nacional e internacional. Esta politización de la educación superior es un síntoma queafecta, en mayor o menor medida, las universidades de todo el mundo. De otro lado, las universidades democráticas e independientes también claman por sistemasde control que combinen la libertad de crear, enseñar y aprender con la obligación de divulgarel cumplimiento de los objetivos o falta de estos. En una democracia real, es deber de losgobiernos para someterse al control permanente de las autoridades civiles y en particular delos ciudadanos.Como se ha indicado, las universidades independientes, ya sean públicas o privados, nopueden estar exentos de control interno y externo. Así, desde finales del siglo XX ha habidouna tendencia clara hacia la implementación de la evaluación institucional y los procesos derendición de cuentas. La rendición de cuentas debe convertirse en una práctica habitual en laactividad científica y tecnológica de la institución, pero la política nunca debe desempeñar unpapel. El proceso de rendición de cuentas no debe ser influenciado por el gobierno o pormotivos políticos.Este es el dominio de la comunidad universitaria, a través de laauto-evaluación ya través de la sociedad a la que pertenece. Por lo tanto, en la búsqueda de laautonomía la estrecha relación entre las universidades y la sociedad deben ser considerados, yel primero debe comprometerse a rendir cuentas a la segunda.No hay que olvidar que las universidades que tienen componentes formales y no formales sonparte del sistema educativo y están estrechamente relacionadas con otros niveles educativos,como a la esfera industrial. Por lo tanto, las universidades y el resto del sistema educativodeben combinar sus programas para asegurar que la transición de un nivel a otro estáintegrado y es flexible. De la misma manera, los canales de comunicación deben crear entrelos distintos sistemas educativos no formales e informales que existen en la sociedad. Laautonomía debe estar subordinada a la respuesta de las universidades a las necesidades,demandas, características y transformaciones del sistema social del que forman parte. Hoymás que nunca, la tendencia debe ser a las universidades para que su autonomía escompatible con su interdependencia inevitable.Adaptación de webpage de Miguel Angel Escotet
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